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ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.



CURSO 2010/2011.
CALENDARIO

	Fecha
	Acción
	Agentes implicados

	Octubre

	Del 13 al 15
	Constitución Junta Electoral
	1 representante de cada sector

	16
	* Inicio Presentación Candidaturas
	Dirección

	Del 19 al 22
	Plazo de reclamaciones al Censo Electoral
	Dirección

	27
	* Final Presentación 

 Candidaturas
	Dirección

	28
	Lista provisional candidaturas
	Dirección

	29
	Reclamación a las candidaturas
	Dirección

	Noviembre

	2
	Lista definitiva candidaturas
	Dirección

	5
	Confección papeletas
	Dirección

	Del 3 al 13
	Campaña electoral
	

	10
	Creación Mesas Electorales
	Junta Electoral

	11
	Publicar Mesas Electorales
	Dirección

	16
	Elecciones sector madres y padres
	Mesa electoral

	17
	Elecciones sector alumnado
	Mesa electoral

	18
	Elecciones sector profesorado y P.A.S.
	Mesa electoral

	19
	Proclamación Candidatas y Candidatos electos
	Dirección

	23
	Constitución nuevo Consejo Escolar
	Consejo Escolar


Normativa de referencia:

DECRETO 327/2010, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
ORDEN de 7 de octubre de 2010 por la que se regula el desarrollo de los procesos electorales para la renovación y constitución de los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Andalucía, a excepción de los centros específicos de Educación Permanente de Personas Adultas, y se efectúa su convocatoria para el año 2010.
INSTRUCCIONES de 7 de octubre de 2010, de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa de Centros Docentes Públicos, privados concertados, Escuelas Infantiles y Centros de Educación Infantil de convenio a excepción de los centros específicos de Educación Permanente de Personas Adultas y de los Universitarios.
